Respetados Dignatarios

COMITÉ DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Ginebra, Suiza

REF: Reporte No Gubernamental del Cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en relación a la Republica de Colombia y el Consejo Comunitario Mayor de la Organización Popular Campesina del Alto Atrato.
I. ANTECEDENTES

El Consejo Comunitario Mayor de la Organización Popular Campesina del Alto Atrato-COCOMOPOCA es un ente étnico-territorial que integra aproximadamente 3.200 familias afrodescendientes que de manera ancestral han ocupado las cuencas de los ríos Andageda y Tumutumbudo en la región del Alto Atrato, Departamento del Chocó.
La COCOMOPOCA, actualmente integra 43 comunidades afrodescendientes que se han asentado sobre un globo de terreno de aproximadamente 172.000 hectáreas, desarrollando practicas ancestrales y sostenibles en la agricultura, la pesca y la cacería, de manera que han permito la conservación del bosque húmedo tropical característico de esta zona del rio Atrato.

II. EL DERECHO A LA VIDA DIGNA Y LA TITULACIÓN COLECTIVA DEL TERRITORIO DE LAS COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES EN COLOMBIA.

Los instrumentos internacionales de derechos humanos contienen numerosas disposiciones relevantes para la protección de los derechos de las comunidades afrodescendientes y la eliminación de la discriminación racial. Estas normas han contribuido a fortalecer la normatividad colombiana en la materia. A continuación, concentraremos nuestro análisis del derecho a la vida digna en conexidad con el derecho al territorio de las personas afrodescendientes en Colombia, especialmente en el Alto Atrato.
a. Estándares Internacionales de Protección de los Derechos de los Pueblos Afrodescendientes.
El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, fue suscrito por la República de Colombia el 21 de septiembre de 1.966 y ratificado el 3 de enero de 1.976. Este Pacto dispone en su cuerpo normativo, artículo 11, el derecho a la vida digna, el cual otorga un estándar de protección al afirmar la existencia en tanto deber estatal de garantizar condiciones de existencia mínimas de los ciudadanos objeto del Pacto, como lo ha refrendado en su jurisprudencia la Corte Constitucional de Colombia: “De acuerdo a la jurisprudencia reiterada por esta Corporación, el derecho a la vida implica también la salvaguardia de unas condiciones tolerables de vida que permitan existir con dignidad. Por tanto, para su protección, no se requiere estar enfrentado a una situación inminente de muerte, sino que toda situación que haga indigna la existencia y dificulte una buena calidad de vida, es merecedora de protección constitucional (…)”
. 
El Convenio 169 OIT establece la obligación del Gobierno de proteger los derechos de los pueblos afrodescendientes que cumplan con las condiciones establecidas en el artículo 1, garantizar el respeto de su integridad y adoptar medidas especiales para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados (artículos 2 y 3). El Convenio dispone también que “tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente por los pueblos interesados” (artículo 4). La segunda parte del Convenio se refiere específicamente al derecho al territorio y la importancia que reviste para salvaguardar las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados (artículo 13).

b. La Normatividad Nacional y los Derechos de las Comunidades Afrodescendientes.
La Constitución política de 1991 reconoce la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana y es el fundamento de la actuación del Estado contra toda forma de discriminación. El artículo 13 estipula que todos los colombianos y colombianas son iguales ante la ley y gozarán de la misma protección de las autoridades. Esta disposición prohíbe la discriminación por razones de raza, origen nacional o familiar, idioma o religión. Además, la Constitución de 1991 prescribe explícitamente que el Estado "promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva, adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados" y protegerá estas riquezas culturales y naturales
.

En relación a las comunidades afrodescendientes, la Constitución reconoce su derecho a la propiedad colectiva, como desarrollo de la función social de la propiedad, su derecho a participar en las decisiones relacionadas con la explotación de los recursos y el deber del Estado de establecer mecanismos para la protección de su identidad cultural y sus derechos
. Los constituyentes encomendaron al Congreso de la República adoptar una ley que reconociera el derecho a la propiedad colectiva de las comunidades afrodescendientes y estableciera mecanismos para la protección de su identidad cultural, de sus derechos y para el fomento de su desarrollo económico y social
. 

Las organizaciones afrodescendientes jugaron un papel decisivo en el reconocimiento de los derechos de esos pueblos en la Constitución política. Los procesos organizativos de las comunidades afrodescendientes participaron en una Comisión Especial, junto con representantes del Gobierno, para poner en marcha el mandato constitucional. De esa iniciativa surgió la ley 70 del 27 de agosto de 1993, en la cual se establecen mecanismos para la protección de la identidad y de los derechos de esas comunidades como grupo étnico.

El propósito fundamental de la ley 70 de 1993 es, según su artículo primero, “reconocer a las comunidades negras que han venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción, el derecho a la propiedad colectiva”. “Así mismo tiene como propósito establecer mecanismos para la protección de la identidad cultural y de los derechos de las comunidades negras de Colombia como grupo étnico, y el fomento de su desarrollo económico y social, con el fin de garantizar que estas comunidades obtengan condiciones reales de igualdad de oportunidades frente al resto de la sociedad colombiana”. 

Entre los aspectos más significativos de esa ley están:

a) El derecho a la propiedad colectiva para las comunidades que han venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales próximas a los ríos de la cuenca del Pacífico;

b) Los derechos relativos a los recursos del subsuelo;

c) El derecho a una enseñanza conforme a las necesidades de esas comunidades y a sus

aspiraciones culturales (etno-educación), y

d) La participación de las comunidades negras en los mecanismos fundamentales que deciden la política social, como los Consejos Territoriales de Planeación y los Consejos Directivos de las Corporaciones Autónomas Regionales.

c. Jurisprudencia Constitucional.
La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha definido y protegido el derecho al territorio de las comunidades afrodescendientes de manera general y en relación con algunos mecanismos específicos de protección como el derecho a la consulta. Además, la Alta Corte reconoció en varias sentencias la obligación del Estado colombiano de aplicar y hacer respetar el Convenio 169 de la OIT y el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y los derechos que éstos confieren a las comunidades afrodescendientes.

En relación con el derecho de las comunidades negras sobre su territorio colectivo, la Corte Constitucional ha reconocido que éste “se funda en la Carta Política y en el Convenio 169 de la OIT, sin perjuicio de la delimitación de sus tierras a que se refiere la Ley 70 de 1993, en cuanto ésta resulta definitiva e indispensable para que dichas comunidades puedan ejercer las acciones civiles a que da lugar el reconocimiento constitucional. El derecho de propiedad colectiva en comento comprende, y siempre comprendió la facultad de las comunidades negras de usar, gozar y disponer de los recursos naturales renovables existentes en sus territorios, con criterios de sustentabilidad (…) Es decir que desde el año de 1967, en los términos de la Ley 31, a las comunidades negras nacionales, en cuanto pueblos tribales, les fue reconocido el derecho a la propiedad colectiva de los territorios que ocupan ancestralmente y, por ende, las facultades de uso y explotación de sus suelos y bosques, esto último, por ministerio de la ley o previa autorización de la autoridad ambiental, en los términos del Código de Recursos Naturales”
.

III. Incumplimiento del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en el caso de las comunidades que integran el Consejo Comunitario Mayor de la Organización Campesina del Alto Atrato – COCOMOPOCA –
El departamento del Chocó, ubicado al noroeste de Colombia, compuesto en su mayoría por población indígena y afrodescendientes, y en menor proporción por colonos mestizos, presentaba en el 2000 el más bajo índice de desarrollo humano de todos los departamentos colombianos
. Los pobladores del Chocó han sufrido desde hace muchos años violaciones de sus derechos económicos, sociales y culturales. La falta de voluntad del Estado para desarrollar programas efectivos de inversión social constituye discriminación racial en los términos de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, en cuanto “anula o menoscaba el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural”
 de esta población indígena y afrodescendiente históricamente excluida. En esta situación, “la pobreza, el subdesarrollo, la marginación, la exclusión social y las desigualdades económicas están estrechamente vinculadas con el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las prácticas conexas de intolerancia y contribuyen a la persistencia de actitudes y prácticas racistas, que a su vez generan más pobreza”
.
Desde 1981, las 43 comunidades que integran el consejo mayor han sido víctimas del conflicto armado interno. Hoy en las cuencas del Andageda y Tumutumbudo permanecen columnas del Ejército de Liberación Nacional, y un frente de las FARC; sin dejar de mencionar que en esta zona tuvieron también presencia otros grupos como el ERG y el EPL, hoy desmovilizados. El accionar de estas agrupaciones ha sido permanente, teniendo incursiones guerrilleras registradas el 18 de octubre de 2000 y el 17 de diciembre de 2005 en el casco urbano del municipio de Bagadó. 
De otra parte la presencia de Compañías Multinacionales Mineras, como la Anglo Gold Ashanti, quien cuenta con más de 50 mil hectáreas entregadas en concesión por la Republica de Colombia sin el desarrollo de ningún tipo de consulta previa, trajo consigo la presencia masiva de tropas del Ejército Nacional quienes han destruido en algunas ocasiones cultivos e instigando a los campesinos a trabajar con la empresa. En esta última etapa del conflicto, dos líderes de la COCOMOPOCA, Antonio Bolívar y Mario Cerdeña han sido asesinados el 27 de mayo 2009 y el 25 de septiembre.

La existencia de un conflicto armado menoscaba de manera directa todas las condiciones mínimas en que se funda el derecho a la vida digna. No obstante, en tanto derecho, debe el Estado a la luz del Pacto proveer de los medios, recursos y gestiones para preservar este derecho.

Por el contrario, en este contexto de violencia política y conflicto armado, la Republica de Colombia se ha negado por espacio de 10 años a reconocer el derecho colectivo al territorio de las 43 comunidades afrodescendientes que integran la COCOMOPOCA, eliminando el último aspecto que preserva y guarda la dignidad de las comunidades afro en Colombia: El territorio.
a. La denegación del Derecho al Territorio como incumplimiento
del Derecho a la Vida Digna.

El Consejo Mayor de la COCOMOPOCA presenta la solicitud de titulación colectiva de 172.000 hectáreas a través de su representante legal el 16 de diciembre de 1999. La solicitud fue aceptada por el INCORA Regional Quibdó, por cumplir a satisfacción con todos los requisitos establecidos por la ley 70 y el decreto 1745 de 1995, a través de auto del 1 de febrero de 2000. No obstante, la Unidad Nacional de Tierras Rurales, organismo que asume el trámite de titulación desde 2007, expide el 28 de mayo de 2008 la resolución 0584 que niega la titulación colectiva, y la ratifica respondiendo recurso de reposición interpuesto por COCOMOPOCA mediante la resolución 996 de agosto de ese mismo año con la que niega finalmente la Titulación Colectiva a COCOMOPOCA.
Con esta denegación del reconocimiento del territorio a la COCOMOPOCA, no puede hablarse de vida digna para las comunidades, pues la base de sus mínimos existenciales, como lo son la tierra, el agua, la fauna y flora de sus territorios, que estas comunidades han preservado a atreves de siglos, no han sido reconocidos y protegidos dentro del mínimo vital de la condición de las comunidades afro descendientes.
Esta estrecha relación en materia de la preservación de los recursos naturales del territorio, ha sido incluso reconocida por los tribunales nacional a las minorías étnicas, especialmente a las comunidades afro descendientes, que establecido la estrecha relación de los pueblos étnicos con la conservación del ambiente y de los recursos naturales. En efecto, dichos pueblos ocupan territorios con ecosistemas de excepcionales características y valores ecológicos que deben conservarse como parte integrante del patrimonio natural y cultural de la Nación
.

En este sentido resulta importante destacar el hecho de que el Estado colombiano ha ratificado los principales instrumentos internacionales de protección contra la discriminación racial y a favor de los derechos humanos de los pueblos indígenas y tribales, como la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. No obstante, y pese a la recomendación del Relator Especial sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, el Gobierno colombiano no ha aprobado todavía una ley general contra el racismo y la discriminación racial
. En relación especialmente con los derechos de las comunidades afrodescendientes, las medidas adoptadas por el actual Gobierno tienen a desconocer los derechos de esta población y la vigencia del Convenio 169. 

En primer lugar, el Gobierno colombiano, a través de declaraciones públicas de sus representantes, ha desconocido de manera reiterativa los tratados internacionales de protección de los derechos humanos. Un ejemplo ilustrativo fue la declaración del Presidente de la República en junio de 2003 en la Corte Constitucional, según la cual estaba dispuesto a denunciar los tratados internacionales de derechos humanos. Aunque posteriormente, en una reunión realizada con organizaciones de derechos humanos el 11 de junio de 2003, el Presidente desmintió haber hecho esta afirmación, si reiteró su decisión de denunciar los convenios de la OIT si el pueblo así se lo pedía a través del referendo. Con esta declaración el Presidente de la República demuestra su desprecio por el valor de los tratados de la OIT en la protección de los pueblos por estos protegidos.

El desconocimiento de los derechos de las poblaciones afrodescendientes se hace evidente también en la inaplicación de las disposiciones de las políticas que supuestamente diseñó a favor de los mismos. Por ejemplo, el plan nacional 1998-2002 “preveía la consignación de casi 1.600 millones de pesos para mejorar el nivel de vida de esa población mediante el suministro de equipo y servicios sociales básicos, el mejoramiento de la calidad de la enseñanza y el afianzamiento de los procesos de organización y participación de las comunidades afrocolombianas, el desarrollo de la infraestructura vial y portuaria y la realización de proyectos económicos para generar empleo. Ese plan, en sus grandes líneas, se ha convertido en letra muerta, ya que no se han consignado los recursos necesarios”
. 

En 2003, el Congreso aprobó, mediante la ley 812, el Plan Nacional de Desarrollo 2003 - 2006, denominado “Hacia un Estado comunitario”, presentado por el Gobierno
. Dicho plan no tiene una perspectiva de satisfacción de los derechos, sino que por el contrario, su orientación es eminentemente financiera, lo cual hace que el Estado no tome como prioritarias sus obligaciones internacionales y constitucionales en materia de derechos humanos sobre otro tipo de compromisos.

En relación específicamente con el derecho de las comunidades afrodescendientes, el Plan Nacional de Desarrollo establece, entre otras disposiciones, la obligación del Gobierno de impulsar un “programa especial de adquisición de tierras para Comunidades Negras que no tienen tierras o que la poseen de manera insuficiente”. Esta labor le corresponde al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural Incoder (anteriormente conocido como Incora), entidad estatal encargada de adelantar los procedimientos relacionados con la titulación colectiva de tierras a las comunidades negras
. De acuerdo con los datos de este organismo estatal, desde la promulgación de la ley 70 hasta febrero de 2005, han sido tituladas colectivamente a comunidades negras 4’717.271 hectáreas
, de los “5.600.000 previstos en el plan de adjudicación a 1.943 comunidades, lo que corresponde a 53.235 familias y 267.826 personas. Quedan, por lo tanto, 988.752 hectáreas por adjudicar para finalizar el programa”
. 

La Defensoría del Pueblo ha manifestado que “la dilación en que incurre el Incoder en la realización de los estudios socioeconómicos que se requieren para la adjudicación de los correspondientes títulos colectivos”
 constituye un obstáculo para la adjudicación de los títulos colectivos. Además, muchos de los titulares de estos territorios colectivos no disfrutan de su derecho por causa de las violaciones de derechos humanos que les obligan a desplazarse de sus tierras para proteger su vida, eso a pesar de que el Incoder garantice que “los títulos de propiedad otorgados son inalienables”
. 

El mayor obstáculo en la realización del derecho al territorio de las comunidades afrodescendientes y por ende, del derecho a la vida digna, se encuentra en la acción o la omisión del Estado colombiano para garantizar la aplicación y el respeto de la legislación. La negación del derecho a la tierra tiene como efecto el deterioro de la autonomía de las comunidades afrodescendientes, la negación de su existencia en armonía con la naturaleza, de sus propias costumbres y tradiciones y promueve el continuo deterioro de su calidad de vida y de su estructura social. La situación de las comunidades afrodescendientes del alto Atrato en el departamento del Chocó, parte de la Cuenca del Pacífico, es un ejemplo particularmente grave del incumplimiento del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en conexidad con el Convenio 169 en Colombia.

IV. RECOMENDACIONES

· Que se declare el deber del Estado Colombiano de aplicar de manera integral el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales a los pueblos afrodescendientes;

· Que se declare incumplimiento del Pacto por parte del Estado Colombiano al permitir la afectación de los derechos de los pueblos afrodescendientes a la vida digna, su territorio, al uso de los recursos, a la vida, a la integridad, a sus usos y cultura;
· Que se suspenda la explotación minera en las 172.000 hectáreas que integran el Consejo Mayor de la COCOMOPOCA;
· Que se garantice a estos pobladores afrodescendientes el retorno en condiciones de seguridad y de estabilidad socioeconómica;

· Que en adelante los planes de desarrollo, proyectos, explotaciones o normas se consulten con las comunidades afrodescendientes afectadas;

· Que se ordena la reparación de todos los daños causados a los pobladores afrodescendientes, se investigue los hechos, se denuncian y sancionen a los responsables;

· Finalmente, que se adopten las medidas necesarias para asegurar que las personas afrodescendientes puedan seguir viviendo en las los territorios que habiten, sin ningún tipo de coacción o amenaza.

NOTIFICACIONES.
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